
Miércoles 2 5 de Abril de 1858, 1 9 5 

Sa juacrihc en ««ti ciudad en 
la librería de Misor* á 6 n. al mes 
Uerado á casa de los señores sus-
«ntores, j itt fuera franco de 

Los artículos comunicados / 
los anuncios &c. se dirigirán I 
la Eedaccíon, frtacos de pone. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E LEOIV. 

A H T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno Polttito de la Provincia de León, 

Por E l E-xcmq. Sr. Secretario dê  
EstaiLo y del Despacho de la Gobernación 
¿e me hd comunieado con fecha 1 i del ( M -
tuat to quê  sigu/. " -

S . M - 1» R e i n a Gobcrnortora 8<t 6» 
yido mandar que por el Ministerio de E s 
tado se reclame del Gobierno de S. M- F . 
ta entrega á las Autoridades españolas de 
los desertores y prófugos de las rjuintás de 
cien 7 cincuenta } y cuarenta mil liónibres, 
que deben ser"deyucltos conforme á los 
tratados existentes; y á fin de que esto se 
verifique sin demora / es la' voluntad de 
S. ?»I. que ? poniéndose V . S. de acuerdo 
con las Autoridades Portuguesas fronten» 
yns y con los Cónsules y \ íce-cónsules de 
España en aquel Reino , reclame y reciba 
ludes los mozos á quienes baya tocado la 
suct te de soldado en las referidas quintas, 
y que para eludirla se hubiesen refugiado 
étx Portugal. De Heal orden lo digo á 
Y , $. para su coaocimiento'y efectos con
siguientes , encargándole muy particular
mente de orden de S. M. que procure con
servar la mejor armonía y perfecta intc-
ligcijcia en las relaciones que con este mo
tivo entable coalas Autoridades Portugue
sas. Dios guarde á V . S. muebos anos. 
Madrid 14 de Abril de i838.—Someruc-
loa. 

Lo qttt se inserta en el Boletín ofieial 

para que tenga la debida publicidad esta 
Real determinación. ' ' '* * 

León 2 5 de Abril de 1 8 5 $ . = ^ G* 
B . í . Laureano Gutiérrez. s ' ' " 

Gobierno Político de la Provincia de León, 
• c i Kicmó. Sr. Secretario de Estado y del Des-»' 

psclio'de la GoberDaciori de líi Pcriíniula corr fecbí» de 
a6 ¿e Mano último me dice lo que sigue: '' • v '* 

La'"es|«riéncia há hecho -ver qué ' algunas Reajee 
resolucionei sfabre pmilegios de invención y de ínirp-1 

puDiicAcion, no'ctimjiiioiicnio un ge 
como fuera de desear. El perjuicio púlilico que de ello 
Ircsuli», y e\ mis riotnble (]ue sufren los misriiós ititc-1 
Tesados omiitíi, ban llamado la alencion de S. M. qoe 
solícita por los iftlereit's ¡nduslnales sé aúticijia re-
mover los ob&tíículós t̂ ue dificuiinrían st. [irogrcso. f l 
de íilguiios estabiecimicnios Ua sido cftni|>n'ii.olido poí 
la no observancia del articuio ó aclaración 3.* de la! 
Real urden de i4 de Junio de iSaí), qiíe ¡(uuiá el | ) i i -
\iIegio concedido st arles dé urt año y mi dia nu ss 
li.ice consfsr en el tonfenmot ¡o de ni tes la r^íjizacioci 
del procedirí.Ú-nio, ó la cji ctition del njuiraio para qué 
se obtuvo. Y es tnuto mas nrceaaiio Ihiniarla utenciod 
iobre esta IVe l̂ disposición, cuanto que por cita se a|-i 
leró lo que prevenía «.l ai tit ulo 21 ¿el citado decreto 
de a- de Marzo, el cual whi c.i^ia la rcalí.-.scion dt* 
la cosa para que se obtuvo t] piiiilegio, sin prescribir 
que se hicirse constar en el cmsiervaiurin. L» ignorancia 
ú "misión en esta paite puedieran ser filiales al exitosa 
útiles empresas. Pór lo tanto se ha servido S. M. pre
venir que, para evitar imiiiles instancias y ruinosos 
litigios se de uutva publicidad á las principales di»-* 
posiciones que rigen iobre esla malcría, eucaiganíjo 
su puntual nbttrrvíincia. Y para que asi- se venfiqi;* 
acompaño de Real úiden cupía dv ellas , que V. S. 
mandará insertar con esta comunicación en el Roletin 
oficial de la provincia. Dios guarde'á V. S. muchos 
afios. Madrid 26 de Mano 'le táJS.—Somerucio». 

Lo que t* inserta en el Do le (i u -IIK i ! -«u Pro-
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vmcia para su puhltcídud y puntual olaervancíá. 

León aa de Abril Je ¡8^8.—LaureanQ Gutierre*. 
G. P-1»—JÜU<[»IMI IJcroaritezr Sícretario. 

Cóbitrno políiico de la Provincia de León, 

BISf OilCIO>'KS Ot-'E SC CIT.*-» U OKCtlLAH. 

Del decreto orgánico de 27 de Hfarxo.de .i8a6 J * /•*-
• éturdun las siguientes-,'¡¿uyo aiuido se ha jtútad» 

son frecueiivia. 

Artícult) 3.° Las Reales cédula* sI«,pmjl^tflcM:e»-'-
j>«iliráii por rinco, pordit'i, ó por quioteaBoa^í voI«li
tad de lus ingresado», en el caso que las íolicüefl rpara 
objetos desu propia invención, y por solos .cinco años, 
ai la íotkiiuJ fuese par» ¡«troducirlos de atrosjpaíses; 
etiieudióndoseipie el prívtlegio concedido para estos 
que w Jlaulá du introducción, ha de ser para ejecutar 
y poner en practica en-esto*Reinos afgtrt» -otqetOf pero 
no para traerloliecho de.fuera; pues ea taí caso estará 

podrá ser proro^ado por otros cinco,' medíartdo justa privilegio; cuyo testimonio, se presentará al ínten 
causa; los concedido* por:<U«x y quioce aiW*seráaícn- ^ 1 ̂  quien lo remitirá al Consto de Hacienda ( i ) 
prurogables. 

ó descrito en- libros ¡tupresos ó en lámina», estarapai, 
modelos, plauo» ó descripoiones que lu^a en el^Reai 
Cou^rvalorio de artes, o qiie se ejecuta ó se Ualla esta
blecido en otro pais,.haJ>ipudpíoprcjentadd el interesa-
¿o .como nuevo y suyo proj.uo. 

¿ielaracioites contenidas en Ja .Real drden espedida 
" por el Ministerio de Hacienda en 1 ̂ de. Junio de41819. 

.t;a El privilegio de intr»dn<xion oo.es para <ráer 
de fuera máquinas, instrutneiitos,,herramientas y dc-

^Wíis objetos de esla clase, sino_para la.egecucio* de el-» 
^laeen.el Reino, .recayendo solamente -él .{ii ^vilegio «* 

la pacte 6 medio que no estuviese practicando antea ea 
£ai>a(U sin perjuicio del que empléale otro medid lea 
lo suctfivo. 

3.* £1 privilegio de introducción que como v i d i 
cho solo es para ejecutar lo <jue,no.3e,ejeciLuba, y no 
para traer defuera. los objetos, "no quita in«4Í¡e ta fa— 

" culw^l de introducir Aú estrangero las máquinas, iua— 
trumantos y demás, á aor eslarprohibida su entrada por 
los arancelas de comercio ó por Ilea)es ófdenes. 

Que todo el que obtubiere.Real cédula de p r i 
vilegio de introducción, baya de presentar dentro de 
un aüo y un dia, como está mandado., el eotnpeicnt» 
testimoaio de ii«b«r puest« en práctica el obgeto d<a«\i 

• - i '«'••ideota 
y esta 

Arü 6.° Los intereAa4o«.haa de solicita»la Real cé 
dula de privilegio por «i.ó por medio de apoderado y 
por memorial preseiitadcaiIntendente (tj^deja, .pfQvjn-
í ¡¿ dtTiú residencis", puliendo en jodo caso preseoiar-
^~'Art. 7.0 Al memorial.acomjiaftárán t.0una"rjepre-r 
lemacióa í nji Real .Persona en, papel del sê Jo cu arto 
mayor expresándose el objeto del [irivjJifgio, si eí de i n 
vención propia ó traída de otro país, yt ei .tiempoule la 
«Vurácion conforme al artículo tercero:, a.'1 pa. plano o 
modelo con la descrinciop y espljcaciou diel oíjjety, es-

' petíificando cual es cí mecauiüno ó proceder que pre-
•ehte como no practicado basta jctitojsces. 

' Art. 11. A esta.espedi<yon (la,de la Real, cédula de 
privilegio) ha de preceder que Ins ínteresídQS preíen-

• tert carta de pago que acredite haber entregado por 
ahora en el Real Conservatorio d i artes lo» derecnos 
siguientes. 

Por el privilegio de cinco años. f . 1000 1% TU. 
Por el de diez a ñ o s . 3 o o o > 
Por el de quince años. . . . . , . . 6uoo. 
Pbr el de i n t r o d u c c i ó n . 3 o o o » 

s Se pagaran ademas ochenta reales por los gastos 
de-espedicion de la Real cédula. 

Art. a i . Cesan los efecto» de esta, y queda anulado 
y sin valore! privilegioenloscsuossiguientes; ).0Cuan
do te ha cuiuplido el tiempo señalado en la concesión; 
a.0 Cuando ei interesado no se presenta asacar la Real 

' eédula dentro de los tres meses siguientes al día en que 
presentó su solicitud: 3.0Ciiandp porsi ó por otra per-

"íona no ha puejio en practica el objeto del privilegio 
en el tiein(>o de un año y un dia; 4.0 Cuando el intere-

' lado lo abartdi'tia; el nbandono te entiende cuando se 
- deja de tener en practica el objeto un año y un dia sin 

interrupción: 5.° Cuando se [iruebu que eí objeto p r i 
vilegiado está en practica en cualquien parte del Reino 

(1) ííotU.ssAhora ei Gefe politico. 

«1 Re»l Conservatorio úe artes para que lo registie. 
• 4** Que si pasado.el año y dia no se hubiere pre

sentado dicho documento, el. Consejo,de.Hacieuda de-
clarari nujo el-piiyilegio, avisándolo «1 Director ¿e l 
Conservatorio efe artes para, que proceda, coa arreglo'»! 

^—»f—1 : .a~i.n.,,i .1 - -̂ t̂o j0 a^da-Maxza.d* .i8a& 

Jnteridencia de la Provincia Je Leoiu • 

Dirección general del Teioro públ ico^El Sr. 
.cretario de Estado y del Despacbo de .Hacienda coa 
fecha a8 de Mario último comunica a esta Direcdo«i 
la Real orden siguteiite:=En Real orden de 7 4e D i 
ciembre último se dignó S. M. acceder á Ja juetancta 
del Cabildo Catedral de Toledo j»ara que se permita 

i los deudores al subsidio Eclesiástico satis/acér lo* 
atrasos anteriores al primero .de Enero de i 836, ea 

, billetei de empréatamode aoo millones abaervándose lo 
dispuesto sobre este narticular en el arlirulo i . - del 
Real Decreto de 19 de Setiembre del miamo año. Y 
en •vista de la reclamación de la comisión Apostólica 
delSubsidio del clero, se ha diffnado mandírjí.M. qüa 
se aplique la mencionada resolución de 7 de Dícieim-
hre en casos idénticos, á los deudores al mismo suiui-
dio en otras Provincial De Real orden lo conumic» 
i V. S. i los efectos espresados. = Lo que inserto í 
V. S. pava los mismo* finea,=Dios guarde á Vi 5. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de 1833—El Marquá de 
Montevirgen.=Sr. Intendente de la Proviacja\dt Leoó. 

León ai de Abril de 1838.—Laureano Gutierre».. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

Repartimiento de los gastos del Juzgado da 1.* ¿TIJ--
tanda da esta capital de León, aprobado por S. E.-

^ _ asm ^ « 

f i .^ Mc,T.i.=Ahora al Gcfc poÜtico. 
( i ) Aiiora al Conservatorio de artes. 
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fa Piputficion Provincial y repartidos cutre los 
J4 jdywitumle'nios de que se compone para 1838. 

ATUNTAWIENTO». 

«on . ... • •, • • 
• rradefes. . . . . 
* illasabariego. . . 
an Félix de Torio. 

^illaquilambre, . . 
HenUera. . 
jariegos. 
..j-niitoio de^Arriba, . 

^"Tinzotíilla. 
Oiarntana de Raneros, 
^^elilla la Itema. 
/egas del Condado... 
'Vdesogo de Abajo. 
Y»idefresno. 

CUOTA DZ 
1837. 

7 
45,Í4 

1090 
1102 
1108 
1133 
1623 
880 
69fí 

4687 
805 
799 

1105 
1031 

20 
17 
26 
16 
26 
5 

26 
32 
2 
£ 
25 
16 

13A.1A ES 
1838. 

JM0 
130 
1á5 
125 
128 
183 
112 
105 
184 
112 
116 
120 
í 20 

CUOTA 
para 

1838. 

4614 3 
1965 

960 20 
977 17 
983 «6 

.1005 26 
1440 %S 
768 5 
591 26 

J503 32 
693 24 
683 26 
985 25 
911 16 

TOTALES.... 1 9 8 I 5 24 1800 18085 24 

Cuota de 1837 J9 815. 24. 
CuoiA de 1838 16985 > . P 
Aumento djc Porteros. 1100$ 7 8 Ub-,• 
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ron fcrlia de syer al dar pirte .1 S. E. de la accim «iel 
Señor Genera] Iriarit , añadet): liov la hn balido t>iiii— 
bien y causado ai^uttos muertos y licridos, y pdc ¿OÍ 
IVtcriu&os j>roseriti)dos podemos asegurar que la Caba-
Ik-jía nuestra corJÓ do* Compañías facciosas v parle 
de un escuadrón. El Sr. Ceueral Iiinrtc se hatíab i so
bre el jrueso de la facción en el pueblo de Melgar d« 
Ai rib<i, cauiinaiulu aquella ron dirección á Sjhtigun 
muy rendida y desalentada dejando rezagados en to
ados Jos pueblos. 

El Señor Comandanlc general de Santander dice 
iqué habiendo tenido noticia de <|ue una partida da 
-veinte y cuatro facciosos se babian presentado en el 
pueblo de EJpinosa y 01 ros, destacó una Conipañia en 
au persecución, que fue alcanzada en Quimaiiilla de 
Ttucandio, cogiendo á diez con su armamento que se 
Jiabian hecUo fuertes en una casa, v huyendo los de
más. 

Las noticias recibidas de las demás Provincias son 
satisfactorias. 

El Excmo. Señor Capitán.General me manda mani
festar! ó al público nara ^ue le sirva de «atisfaccion.;VaI-
ladulid t y de Abril de i 838 —El Gefe de E M . , Leo-
llardo Oonet.—V.0 jl,0, Carandolct. 

(Y se inserta en el Boteún oficial para su publicidad. 
L«9uci3de Abril de J 838,—Huerca-

Baja. . . . .1730. 

X«on 7 4e Abri l de 1838..«->José de Villafañe, 
Secretario-** 

• Ea copia insértese en él Boletín .oficial w L a u -
yeaao Quúerrea , .G. P. I . 

'Comandancia Geaeral de l a Provincia de León. 

Estado mayor del Ejército-de Castilla la Vieja.ss 
Boletín Militar número 112. 

El Excelentísimo Scüor Capitán -Genera) -este 
Distrito ha recibido los partes siguiei)tes: 

• '̂ Comandancia General de fa Provincia de Palen-
eia.s=Excu)o. Señor El Comándame General de í lúr-

5os por cstraordinario me comuoicá ea iajicio de i4 
el ariuai lo que copio. 

"E l Excmo. Señor Comandante General del Cuer
po de Ejército de la izquierda me dice con fecha 12 
del actual desde Víila&ana lo siguiente.—Los enemigo» 
«n fuerza de siete Batallones, mandados por Guergué. 
sitiaron á Villanuc*a de Mena, v estableciendo diex 
piezas en tres balerías rompieron el fuego á las cin
co de la mañana del dia 8, arrojando j.3oo provee— 
tile* itaata Lis cuatro de la (arde. Abierta ya la brecha 
dieron el asalto, que fué rechazado con bastante pér
dida del enemigo. Al anochecer 'retiró la artillería 
icia Balmaseda, y quedó desocupado completamente 
«1 Valle el dia p k la llegada de las tropas.=Todo lo 
qne traslado á V. S. para su satisfacción y demás efec-

lioa coosigutentes. 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. park 

•u superior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
•ños. Falencia y Abril i5 de t8Íj8.=£xcrao. Señor.— 
El Comandante Genera!, Luis llpccti.=Excmo. Señor 
Capitán General de Castilla ¡a Vieja. 

Le*-Gam»ndanws de la Milicia Nacional de Villalou 

£m¡andanc¡a Gtntral de la Provincia de León, 

Estado Mayor Je l Ejército de Castilla la Vieja. 
asBoletin Mi l i t a r «lúxnero 111 . 

¡EL Excmo..'$r. Capitán general «ste Ej<ír-
tCtto acaba de recibir por .extraordinario «1 parte ' 
(íiguietitc 

;:EjércÍto del . Nor4e.s=Cuerpo «xpedicionarío. 
t=:Excmo. Scilor = Con esta fecha digo al E x -
^elentisimo Señor Ministro de la Guerra lo si-
guíenle-

Excmo. Señor.rsLa petición del Conde de 
Degrt de pasar «1 puente de Valbdolid , y des
pués su movimiento hacía Paredes ir< indicaron 
^uficientenaente que su objeto era ir sobre León, 
-Galicia 6 correrse á tierra de Zamora. E n este 
convencimiento dej¿ ¿u puta y traté de tomar la 
cuerda del arco que ellos debían describir. Ayer 
pernoctamos en Ríosccoy hoy seguía «obre León, 
cuando al llegar i Mayorga mi descubierta, que 
era el tercer Escuadrón del 1.° Ligeros al man» 
do del Coronel D. José Basalio, que marchaba 
muy adelantada , descubrió como i las cinco de 
la tarde la columna enemiga , que se dirigía al 
mismo pueblo, con designio de «eguir & Bena-
ventc. Ellos que venían desde Sahagun , asi que 
vieron el Escuadrón empezaron á retroceder jr 
ampararse del Pueblo de Saelices, cuyo puente 
pasaron. Al primer aviso que recibí hice aban-» 
znr los dos E-iCuadrciies del Piinerpé con1 ol 
Brigadier D. Víctor Sierra para cutre tenerlos 
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micntrsa llegaba mi fuerta, mas I* gran distan* 
cía les d'ió lugar ¿ que pasase el pucotc )a ma
yor parte de su tropa j emprendiese au rc i i -
rada en todo desorden. Sin embargo, nuestra 
bitarra caballería te arrojó sobre la auja quo 
alcancé i 1* derecha dd rio . sostenida por cua
tro compañías de Cazadores que se defendieron 
con tenacidad , y después de arrollada j batida 
aquella cargó á estos, haciendo en todos un 
gran des troto , j cogiendo prisioaeros i cuauios 
no murioron, si a que se escapare uno tolo de 
los que no habla o pasado el rio. Llegada la ca-. 
be ¿a de la. infantería , j apesar de ser casi de. 
Boche, he seguido la persecución h^sta las d i » 
y media, y el enemigo v i ta coasecutncía ea la 
mas compleU dispersión, ^ 

E l campo ha quedado cubierto de cadáveres 
«nemigos; como 200 prisioneros en nuestro 
poder, y entre tilos 14 á 16 Gefes y Oficiales; 
algunos pasados; varios prlsioaeros hechos en 
Sahagao rescatados; porción da carros, y co»r« 
ellos uno cargado de paitos y otro del correa 
con cuatro Balijas que habiau interceptado; ca<* 
ballos y gran número de armas que ha manda
do recoger al puebla de Saelices. Nuestra p e r 
dida , por lo que puedo saber a esta hora , es 
de dos muertos, de ocho i diez herido» y coma 
ana docena de Caballo» d» baja, • 

E n uóicndo lugar djiré i V. E . el parte de-f 
tallado, recomendándole entre tamo á todos ios 
Gefes, Oficiales, y tropa de ambos cuerpos de 
caballería que han maliiado en pericia y Valor. 

Ai i que amanezca seguiré sin descanso las 
huellas del enemigo 1 quien contemglq en casi 
absoluta disolución/* 

Lo que traslado i Y . E . gara ^u conocí^ 
Ojíenlo y satisfacción. 

PÍOS guarde 4 V. E . muchos años. Melga» 
Abajo 15 de Abril de 1838, i las once da 

noche,5=Excmo. Se3or.c:Fermin de Iría Me, =5 
Efccmo Sr. Capitán General de Castilla la Vieja, 

Lo que sin pérdida de momentos se comuni
ca al público para su latUfaccion. ValladoliJ 16 
de Abril <le 1838.SE1 G. D. 1L M . , Leonardo 
Bonet.ssV.0 B.0 Carandolct, 

. Lo que se inserta en el Bolétia oficial para 
•u publicidad,—León 23 de Abril de 1838.— 

BALSAMO DE LOPEZ, 

Est«Tadmirable remedio, que te ba eiper i mentado ta 
«odas las provincial de España , ba manifestado ser 
prodigio» para tañar radicalmente llagas recientes y 
antiguas, diviesos, apostemas, quemaduras, contusiones 
y cnanto» malet te padecen de igual especie, como «« 
sefUrea en tu perteneciente lugar: ti método curativo 
m deiuuestn por lot 4 números siguientes: 

ti* EA llagas rMiaatcs tt spliea coa trapo de hil* 

habiendo hueco te llena antes este de hilas mezclndat; 
del bálsamo, y se renueva de veinte y cuatro en veinte 
y cuatro horas basta que perfectjmiMjic luyun, cica-
triz.ulo. 

Por igual orden se curan lo< males siguienles: her
pes, queiuadtiras, solución de ¡iIinorr^rwM.fse.jriaciottcí, 
grietas, pmailiío*, jal^ñuncs m ligno», UTUTUS CIU'OI(;I-
dos y todu tumor funJido; Uer il^s tcri>iin¡wlas ' i su
puración, espuma sanguínea y i- da cosir.i Ituniorál. ' 

a." En úlceras atiti^ms, cnu hila*, renov indót» 
Conforme purguen: si muela», l <•* vecos «1 di.r, si. Í V -
gular, dos; y si poco, un-*: eu esie • stado ya v«n fcii-
cariund », y por cun^iguiunte en brete Uenijio (juedau 
perfccnunenté CUMJ u . 

Pur ijju tl órden se citrtn las llagas rebeldes:-v. y. 
las corroí vas y prufuiulas, pues cscepto IJS cancerosa» 
y la futuU del año, todas las dymas ceden á este bal
samo. 

5* divieso» y apostema*, convaldés blanco, re
novándose una vqual di.t mienu-as mulurjn y aibrvti; 
después como dice el número, i . " , y reiukau tan, btVu 
Curados que a junas «e HOU cicatriz alguna. 

Por igual urden se caran U i anv|)ullj's, cóliagiila-» 
ciones sanguiueus, y lácteas: las primeras se forman 
por comprónsioii ó qi)e:iia(lura ¡ k c : )a* segundas por 
Contusión; at^b-M en cu ikjuier (vine del citer|i'i, y las 
tercera* en los peclioi do las mugerespuandocrun (cjue 
vulgarmente llaman pelo) a ÍOIÍHS disipa en pocos dtat 
y siu malestar á la» personasdolicnte». 

4.° En contusiones y deijilidad de arlictilacione», 
con lienzo nuevo, re no van lose de dos á dos días liastit 
que toulmente »e hallen corregidas, como efectiva-
menie asi resulta y en muy |>oio (iempo. • 

NOTA. Á proporción que la ubserviinci* d« lo i m -

ftuesto, el aseo, buen H alimentos pgtreicio reguJar'y 
a lubilacion silini.ibls surten lavor^bl^uiftilr; perju

dica lo contrario, con» > os el "picanle,'áalado, gr.isa, li-I 
Cor y tyda clase dr. excev»*» lí> <}«c.̂ ei v»r.i dt-.gdbicrao 
especialmente á lo i enfernios de cousideraciuu y que 
carecen de f^cuhauvo. 

Sil precio, echa rtalet cada lotecito. 

El dojwsíto de este precioso hálsnmo.sc halla en (4 
Tjotica del licenciado D. Antonio Cbalatr'.oti en Leo»;!-

¡¡ualmente que l¡i esquisitn pom;)dH ami-ofi.tl.tiioa de, 
a Viu<la Tamier de Unidt-os, tanvspL'rinicntada «MI 

ta provincia para curar, radicalmente las eiifi-imedade» 
mas rebeldes d* lo> ' :j "íi & diez j r tus reates eadu (( irr i 
to. El báU'tmo auti l einnútico de b'uiínl», bien coimti-
do por au cHcacia y grandes Mru»d< *; á doce rrttlvs c a 
d a bote ¡ e l l a d o . El Específi-o drl IXicior Aioalde <1« 
Sevilla, Contra flatos cardialgí;',guijos y dolores de «»-
tómago; justamente bien acredi<ado en toda. la |>ror-
\jncia |>or sus buenos efec tos; á yeLUfe j - pehp reules 
c a d a fxtquele de doce tomas. ,. • , 

Y filialmente, las fumigaciones antisifilíiioí». Jal 
Docior Gosalves | ara curar Iqda clase ,de . dolores <y 
enfertitedadct venérea*, sjn tomar nudicAine'itoj • iiir-
ternos qne es una de Jas glandes v^majui de.tr-tc pre
cioso lentfdiu: »u precio actual, cuarenta reales cada 
caja. 

Nota. Con cada uno de estos medicameolos se dk 
el método impreso para su iplicocion y acertado uso-

También te despachan en la misma Botica de CI>a-
lanton las granas de Coliflor, Broculi, Ke[K)llo, Loiu»-
barda Lechugas y toda clase de simientes de horta-
litat bien experimentadas, y h los pncios equiia.tivo» 
que permiten las circunsuucias. Se dá gratis la lisfct 
impresa del surtido. 

IMPRENTA DE LOPETEDI. 
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